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11.Autoridades y personal
a) Nombramientos, situacio~es

e incidencias

De confonnidad con lo establecido en los artículos 42 de la
Ley 11/1983 de 25 de agosto de Refomi<' Uni·\'crsi¡a.~~ay 13 del
Real Decreto 1888/84 de 26 de septiem bre y a propuesta de las
Comisiones que juzgaron los concursos convocados por Reso-
lución de la Universidad de Zaragoza de 15 de julio de 1988
(BOE de 13 de agosto).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesores Titulares de
Universidad a:

Don Oscar Blasco de la Cruz, del área de conocimiento de
Análisis Matemático, adscrita al Departamento de Matemáti-
cas.

Don Francisco Javier Callizo Soneiro, del área de conoci-
miento de Geografía Humana adscrita al Departamento de
Geografía y Ordenación del Territorio.

Don Celestino Sigifredo Oeleyto Alcalá. del área de cono-
cimientQde Filología Inglesa, adscrita al Departamento de Fi-
lología Inglesa y Alemana.

Don Urbano Espinosa Ruiz, del área de conocimiento de
Historia Antigua, adscrita al Departamento de Ciencias de la
Antigtiedad.

Don Angel Martínez Sánchez, del área de conocimiento de
Organización de Empresas, adscrita al Departamento de Eco-
nomía y Dirección de Empresas.

Zaragoza. a 22 de marzo de 1989.

1.-Puestos convocados.

El Rector,
VICENTE CAMARENA RADIA

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

ORDEN de 10 de abril de 1989, del Departamento
de PresidenciD y ReÚlciones 1nstitucionales, por la
que se anunciD concurso-oposición selectivo para
cubrir varias plazas en régimen de contrato laboral
con carácter indefinido. (PRI-24).

b) Oposiciones y concursos

A. Categoría: 1 Profesor de la Escuela de Capacitación
Agraria

Nivel: 1.
Localidad: Huesca
B. Categoría: 1 Profesor de la Escuela de Capacitación

Agraria
Nivel: 1.
Localidad: Teme!.
C. Categoría: 1Auxiliar de Internado de la Escuela de Ca-

pacitación Agraria de Movera.
Nivel: 9.
Localidad: Zaragoza.

Donjuan Carlos Candeal Ham, del área de conocimiento de
Fundamentos del Análisis Económico. Departamento de
Análisis Económico.

Dona Beatriz Sánchez Bibrián, del área de conocimiento de
Lenguajes y Sistemas Infonnáticos, Departamento de Inge-
niería Eléctrica e Infonnática.

Zaragoza, a 3 de abril de 1989.
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El Rector,
VICENTE CAMARENA RADIA 2.-Requisilos.

De confonnidad con lo establecido en los artículos 42 de la
Ley 11/1983 de25 deagosloy 13del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, y a propuesta de la Comisión que juzgó
el concurso convocado por Resolución de la Universidad de
Zaragoza de 15 de julio de 1988 (BOE de 13 de agosto de
1988).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Escuela Universitaria de esta Universidad a:

Don Antonio Esteban Camps, del área de conocimiento de
Derecho Civil. Departamento Derecho Privado.

Don Juan Carlos López Mugarza. del área de conocimiento
de Didáctica de la Lengua y la Literatura, Departamento de
Didáctica de las Ciencias Humanas y Sociales.

Doí'la M" Roncesvalles Ibarra Murillo, del área de conoci-
miento de Didáctica de la Lengua y la Literatura. Departamen-
to de Di,dáctica!de las Ciencias Humanas y Sociales.

Dona Isabel González Pueyo. del área de conocimiento de
Filología Inglesa. Departamento de Filología Inglesa y Ale-
mana

Don Carlos Inchaurralde Besga, del área de conocimiento
de Filología Inglesa. Departamento de Filología Inglesa y
Alemana

355 RESOLUCION de 3 de abril de 1989,de Úl Univer-
sidad de Zaragoza, por Úl que se nombran Profeso-
res Titulares de Escuela Universitaria a los Profe-
sores que se citan.

a) Generales:
-Poseer la nacionalidad espaí'lola y la mayoría de edad.
-No padecer enfennedad ni defecto físico que impida el

desarrollo de las funciones propias del puesto a ocupar.
-No estar separado por Resolución de expediente discipli-

nario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado por sentencia judicial para el
ejercicio de funciones públicas.

b) Especiales:
-Estar en posesión de algunas de las Titulaciones que a

continuación se indican: para las plazas A y B: Licenciado en
Filosofía y Letras. Filología, Filosofía y Ciencias de la Educa-
ción, Geografía e Historia o Ciencias Políticas y Sociología Y
para la plaza C: Certificado de Estudios Primarios o de
Escolaridad. Todas las titulaciones han de estar expedidas por
Organismo oficial competente.

Los solicitantes deberán reunir todos estos requisitos en la
fecha en que fmatice el plazo de presentación de instancias.

3.-Solicitudes.

-Mediante instancia, modelo Anexo 1,dirigida al Excmo.
Sr. Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales.

-Plazo de presentación: 20 días naturales a contar desde el
siguiente al de publicación de la presente Orden en el «Boletín
Oficial de Aragón",

-Lugar: Registro General de la Diputación General de
Aragón, Edificio Pignatelli (paseo María Agustín, s/n), Za-
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ragoza, y en las Delegaciones Territoriales de Huesca y Teruel
y según el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo.

-Documentos que se deben adjuntar a la instancia:
a) «Currículum vitae» de los méritos alegados, con la acre-

ditación fehaciente de los mismos.
b) Fotocopia del DNI.
Expirado el plazo de presentación de instancias se expondrá

la lista provisional de admitidos y excluidos en el tablón de
anuncios de la Diputación General de Aragón (Edificio Pigna-
telli) Yen las Delegaciones Territoriales de Huesca y Terue!.
Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 48 horas
para alegar lo que a su derecho convenga Con la publicación
de la lista definitiva se seftalará el día, hora y lugar de
comienzo de las pruebas.

4.-Tribunal Seleccionador.

Titular
Presidente: Don Miguel Angel Sampedro Corral.
Vocales:
-Por el Departamento: Don Agustín Julián Mata.
-Por los Trabajadores: Don Francisco Reyes Carrasca y

Don Juan Carlos Burillo García.
Secretario: Don Gonzalo Gómez García
Suplente
Presidente: Don Francisco Javier Cavero Cano.
Vocales:
-Por el Departamento: Don Tomás Alcázar Barena.
-Por los Trabajadores: Don Antonio Balsa Urós y Dona

Amparo Berdún Gavín.
Secretario: Dona Pilar Fontecha Aranzubía

5.-Procedimiento de selección.

Constará de dos fases: Concurso y oposición.
Plazas de Nivel 1 (A y B)
a) Fase de concurso: Consistirá en la valoración del «currí-

culum» académico y profesional de los candidatos con un
máximo de 5 puntos, con la siguiente distribución:

-Méritos académicos: Por expediente académico pezsonal
relativo a la titulación con que se accede al concurso, incluida
la formación pedagógica, hasta 1,5 puntos.

-Méritos profesionales: Hasta 3,5 puntos. Se valorarán los
cursos completos de profesor de Francés, Lengua y Hwnanís-
tica a nivel mínimo de BUP o Formación Profesional de
Primero y Segundo Grado.

b) Fase de oposición: Consistirá en la realización de las dos
pruebas siguientes, ambas eliminatorias:

1)Prueba teórica: Consistente en desarrollar por escrito una
traducción del espatk>lal francés y dos temas, uno de Huma-
nística y otro de Lengua u Ordenamiento Constitucional,
relacionados con los programas vigentes de las referidas
materias de las enseftanzas de Formación Profesional Agraria
de Primero y Segundo Grado. Esta prueba se valorará de O a
10 puntos, debiendo obtenerse un mínimo de 5 puntos para
superarla.

2) Prueba práctica: Consistirá en el desarrollo por el candi-
dato, ante el Tn"buna1,de una sesión docente sobre un tema
sacado al azar del programa de Humanística, Lengua u Orde-
namiento Constitucional, de la Formación Profesional de
Primero o Segundo Grado. La prueba tendrá una duración
máxima de 40 minutos, incluidos los 15 minutos para la
preparación. Esta prueba se valorará con un máximo de 10
puntos, siendo necesario obtener un mínimo de S puntos para
superarla.

Plaza de Nivel 9 (C)
a) Fase de concurso: Consistirá en la valoración del «currí-

culum» presentado por los candidatos, hasta un máximo de 5
puntos, con la siguiente distribución:

-Méritos de carácter profesional que tengan relación con
los cometidos de las categorías a que pertenece la plaza
solicitada, hasta 3,5 puntos.

-Valoración, en su caso, de los Títulos Académicos, Diplo-
mas o Cursos que el Tribunal estime adecuados en orden a la
formación de los solicitantes en los oficios o actividades
propios de la categoría profesional, hasta l,5 puntos.

b) Fase de oposición: l) Prueba teórica, consistente en cum-
plimentar un test psicotécnico que permita valorar conoci-
mientoselementales de lenguaje, cálculo y cultura general, así
como la capacidad de razonarniento lógico y la suficiétlCia en
las materias directamente relacionadas con el contenido de los
puestos. La valoración de esta prueba será de O a 10 punt<1S,
debiendo obtenerse al menos 5 puntos para superarla.

2) Prueba práctica, que consistirá en demostrar aptitud y
pericia en la realización de las tareas asignadas a la categoría
profesional en que se encuadra la plaza pretendida. La valora-
ción de esta prueba será de O a 10 puntos, siendo necesario
obtener al menos 5 puntos para superarla.

En consideración a la naturaleza de las funciones propias del
puesto convocado, el Tribunal podrá efectuar una entrevista al
candidato que haya superado la fase de oposición, con objeto
de determinar la aptitud personal para el desempeno del
puesto; la valoración máxima de la entrevista será de 5 puntos.

La fase de concurso no será eliminatoria, y los puntos en ella
obtenidos se adicionarán al total de los que se consigan en la
fase de oposición por quien supere las dos pruebas de la
misma, y a los de la entrevista en su caso, al efecto de obtener
las puntuaciones totales que determinen el resultado final del
proceso selectivo.

6.-Adjudicaci6n de lospuestos.

Los puestos se adjudicarán al aspirante(s) que, habiendo su-
perado los dos ejercicios de la oposición y sumada la valora-
ción de méritos, alcancen mayor puntuación total en el conjun-
to de las dos fases, pudiendo elegir destino, de acuerdo con el
orden fInal de puntuación.

No podrá declararse aprobado más de un aspirante por cada
una de las plazas convocadas. Estas podrán resultar desiertas
cuando ningún aspirante alcance las puntuaciones mínimas
exigidas.

7.-ContraJaci6n.

Plazas de Nivell (A y B)
Los candidatos seleccionados serán contratados en régimen

laboral. con contrato indefinido a tiempo parcial (media joma-
da), y las condiciones laborales serán las establecidas para su
categoría en el vigente Convenio Colectivo para el personal
laboral de la Diputación General de Aragón.

Los candidatos citados efectuarán la incorporación en la
fecha de inicio del próximo curso académico 1989-90, a partir
de la cual comenzará la efectividad de los respectivos contra-
tos.

Plaza de Nivel 9 (C)
El candidato seleccionado será contratado en régimen labo--

ral con contrato de carácter indefmido, con sujeción al Conve-
nio Colectivo vigente para el personal laboral de la Diputación
General de Aragón.

En el plazo de quince días naturales desde la publicación de
la resolución de la convocatoria, los aprobados deberán pre-
sentar:
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-Certificado médico. expedido por el Servicio Provincial
de Sanidad. Bienestar Social y Trabajo de la Oipul8CÍÓD
General de Aragón.

-Título requerido o. en su defecto. documento acreditativo
de estar en posesión del mismo o en condiciones de que le sea
expedido.

Si dentro del plazo indicado. salvo casos de fuena mayor
debidamente justificados. no se presenta la citada documen-
tación. no podrá el adjudicatario ser contratado. formul"-

dose propuesta a favor del siguiente en la lista de puntua-
ción.

Las personascontnUadas como resultado de la presente con-
vocatoria quedadn sometidas al régimen de incompatibilida-
des regulado por la Ley 53/1984. de 26 de diciembre ..

Zaragoza, 10 de abril de 1989.

El ConMJero de PresIdencia y Re".es
InstItudonales,

JOSE ANGEL RIEL RIVERA
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